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“POR MEDIO DE LA CUAL SE 
GARANTIZA EL DERECHO DE LAS PERSONAS A DESARROLLARSE FÍSICA 
E INTELECTUALMENTE EN UN AMBIENTE LIBRE DE PLOMO, FIJANDO 
LÍMITES PARA SU CONTENIDO EN PRODUCTOS COMERCIALIZADOS EN EL 
PAÍS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 149 DE 2019 CÁMARA Y 
102 DE 2018 SENADO, “POR MEDIO DE LA CUAL SE GARANTIZA EL 
DERECHO DE LAS PERSONAS A DESARROLLARSE FÍSICA E
INTELECTUALMENTE EN UN AMBIENTE LIBRE DE PLOMO, FIJANDO 
LÍMITES PARA SU CONTENIDO EN PRODUCTOS COMERCIALIZADOS EN EL 
PAÍS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES. 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 149 DE 2019 CÁMARA Y 102 DE 2018 SENADO, 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE GARANTIZA EL DERECHO DE LAS PERSONAS 
A DESARROLLARSE FÍSICA E INTELECTUALMENTE EN UN AMBIENTE 
LIBRE DE PLOMO, FIJANDO LÍMITES PARA SU CONTENIDO EN PRODUCTOS 
COMERCIALIZADOS EN EL PAÍS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES.

Objeto

°. Definiciones.
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Ámbito de aplicación

Declaratoria de interés general.

Medidas de prevención

Fomento de la Investigación científica y social para la reducción y 
eliminación del plomo.

Seguimiento y control.

Concentración de plomo
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Cordialmente, 

Hidrovías 
para el desarrollo y la integración Suramericana El 
continente suramericano dispone de una amplia red de cuencas, hidrovías y 
regiones hidrográficas, tanto nacionales como internacionales, de una enorme 
potencialidad en recursos naturales, que brindan oportunidades reales para 
impulsar el crecimiento productivo, comercial, turístico y social, constituyéndose en 
un factor estratégico para favorecer la integración y para promover el desarrollo 
económico y social de sus áreas de influencia

Un

P O N E N C I A S
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ejemplo de ello es la integración de la Hidrovía Paraguay-Paraná con el Río de la 
Plata y con el Atlántico

 
1 https://www.mundomaritimo.cl/noticias/es-posible-interconectar-las-redes-fluviales-e-hidrovias-de-
sudamerica 
 
2 
https://www.magyp.gob.ar/sitio/areas/ss_mercados_agropecuarios/infraestructura/_archivos/000070_Hidr
ov%C3%ADas/000010_Hidrov%C3%ADa%20Paran%C3%A1%20Paraguay.pdf 

 
3 BERNAL DUFFO, EUFRASIO. El Río Magdalena: Escenario primordial de la patria. Disponible en 
[http://www.banrepcultural.org/biblioteca-virtual/credencial-historia/numero-282/el-rio-magdalena-
escenario-primordial-de-la-patria] 
4 PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, PROCURADURÍA DELEGADA PARA ASUNTOS AMBIENTALES Y 
AGRARIOS. Río Magdalena, informe social económico y ambiental. 2013. Disponible en 
[https://www.procuraduria.gov.co/portal/media/file/Presentaci%C3%B3n%20R%C3%ADo%20Magdalena%2
0Procurador%20Delegado %20para%20Asuntos%20Ambientales%20y%20Agrarios.pdf] 

-
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Atentamente, 
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